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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 152-2023-MPSR-J/A 

Ji fiaca, 19 de mayo de 2023 

VISTOS:  
El Informe N° 0379-2023-MPSR-J/GA/SG-REHU de fecha 15 de mai o del 2023, emitido por el 

Subgerente de Recursos Humanos; Carta N° 100-2023-MPSR-J/GEMJ de fecha 19 de mayo de 2023, 
emitido por el Gerente Municipal, y; 

CONSIDERANDO:  
Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local ccn perscnería jurídica de derecho 

público y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asunt >s de su competencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 194° de la Constitución Política de Perú, concordante con el 
Art. II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; 

Que, el numeral 17) del artículo 20° de la Ley Orgánica de Munic .palidad — Ley 27972 modificada 
por la Ley N° 31433, establece que: `Son atribuciones del Alcalde: ..) 17. Designan; cesar al gerente municipaly, a 
propuesta de este, a los demás funcionarios y directivos públicos de confianza, cuzzpliendo con los requisitos previamente 
establecidos en la normativa vigente y en los documentos de gestión interna que regulan el pe0 de cada puesto; (...)"; 

Que, mediante Ley N° 31419 — Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el 
acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre 	ignación y remoción, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 053-2022-PCM, se establecen lc s requisitos mínimos y los 
impedimentos para el acceso a los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre designación y 
remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de su func ión; 

Que, el artículo 28° del Reglamento de la Ley N° 31419 — Ley que es :ablece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, aprobado mediante Decreto Supremo N° 053-2022-PClil, regula el procedimiento 
de vinculación: 28.1. Inicio del procedimiento. El procedimiento de .tinculacicn inicia con la solicitud del 
fundonario/ a público/ a proponente o la máxima autoridad administrativa, de ser el ciso, a la Rficina de Recursos Humanos, 
o la que haga sus veces, adjuntando copia del currículum vitae documentado, para la en tluación le la persona propuesta respecto 
al cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley, en el presente Reglamento, en ,itras 49siciones normativas específicas 
emitidas por entes rectores de sistemas administrativos y de las entidades en los in. trumentt r de gestión respectivos. 28.2. 
Verificación de cumplimiento del perfil de puesto. La Oficina de Recu -sos Huvanos, o la que haga sus veces, 
verifica el cumplimiento de los requisitos, emitiendo el informe de cumplimiento, o no cumplimien o, de corresponder. (...). 28.3. 
Verificación de impedimentos para el acceso a la función públicc'. El inerme que emita la Oficina de 
Recursos Humanos, ola que haga sus veces, debe contener la verificación de que la perro lapropu. sta no cuente con impedimentos 
para el acceso a la función pública. Para tal efecto se revisa obligatoriamente la infornlación pi2porcionada por la Plataforma 
de Debida Diligencia del Sector Público, el Registro Nacional de Sanciones contra Se. oidores civiles, el Registro de Deudores 
de Reparaciones Civiles, el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de encontrar se inscrit ) en este último deberá cancelar 
el registro o autorigar el descuento por planilla o por otro medio de pago, previo a la eedición de la resolución de designación 
correspondiente, de acuerdo a la Ley N° 28970, Ley que crea el registro de Deudores <41imentanos Morosos. Adicionalmente, 
debe considerarse los registros disponibles  vinculados a cargos, funciones específicas  cre idas con normas con rango de ley, según 
se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Acceso a la Fun,•ión Púb, ica, Anexo N° 01 al presente 
Reglamento. Asimismo, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, requiere a la j.ersona propuesta la suscripción 
de la Declaración Jurada, Anexo N° 02, de no tener impedimentos para ser designado. 28.4. Designación y 
publicación. De haberse emitido el informe que contiene la revisión al cumplbnies,to del plgql y de impedimentos para el 
acceso a lafiinción pública, la entidad puede continuar con el procedimiento para la emlirión de z Resolución de designación, la 
cual se publica en la sede digital de la entidad,' en el diario oficial El Peruano, de cos responde ; 

Que, el Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Reglamento del Decreto ..egislativo N° 276, en su 
artículo 77° establece: "La designación consiste en el desempeño de un cargo de rest 9nsabilia zol directiva o de confianci por 
decisión de la autoridad competente en la misma o diferente  entidad,. (...)"; 
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Que, a través de la Resolución de Alcaldía N° 011-2023-MPSR-J de fecha 03 de enero de 2023, se 
designa al Dr. Robbins FLORES AGUILAR, en el cargo de confianza de GERENTE DE DESARROLLO 
OCIAL de la Municipalidad Provincial de San Román (...); 

Que, el Gerente Municipal de la Entidad ha presentado formalmente la propuesta del profesional 
para ser designado en cargo de confianza de Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de 
San Román. En esa medida, el Subgerente Recursos Humanos mediante Informe N° 0379-2023-MPSR-
J/GA/SG-REHU, de fecha 19 de mayo de 2023 concluye que, el Lic. León Isaac QUISPE HUARANCA, 
cumple con el perfil para acceder al cargo de Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial 
de San Román, asimismo señala que el referido profesional no cuenta con impedimento para el acceso a la 
función pública; 

Que, mediante Carta N° 100-2023-MPSR-J/GEMU de fecha 19 de mayo de 2023, el Gerente 
Municipal, eleva la propuesta de designación del cargo de Gerente de Desarrollo Social de la Municipalidad 
Provincial de San Román; 

Conforme a lo expuesto, y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades — Ley N° 27972, en consideración a la propuesta efectuada por el Gerente Municipal; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. — DAR POR CONCLUIDA a partir del 22 de mayo del año 2023, la 
designación del Dr. Robbins FLORES AGUILAR, en el cargo de GERENTE DE DESARROLLO 
SOCIAL de la Municipalidad Provincial de San Román, en consecuencia, dejar sin efecto la Resolución de 
Alcaldía N° 011-2023-MPSR-J de fecha 03 de enero de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO. — DESIGNAR a partir del 22 de mayo del año 2023, al Lic. LEÓN 
ISAAC QUISPE HUARANCA, en el cargo de confianza de Gerente de Desarrollo Social de la 
Municipalidad Provincial de San Román, bajo la modalidad del Decreto 1_,egislati 70 N° 276. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerencia de 	tración y a la Subgerencia 
de Recursos Humanos, adoptar las acciones administrativas que correspondan a partir de la emisión de la 
presente. 

• ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaría General la notificación del 
presente acto resolutivo a las unidades orgánicas de la Municipalidad, as como la Publicación en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Provincial de San Román. 
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